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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la soberanía t{acional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1423-2022-UTEA-CU

Abancay, 20 de mayo de 2022.

vtsTo:
El Ofic¡o N" 0136-2022-UTEA-VRAC, de fecha 26 de abr¡l de 2022, del V¡cerrectorado

Académico, que solicita ratiñcación de la Resolución del V¡cerrectorado Académic,o N'0'132-
2022-UTEA-VRAC, de fecha 26 de abtil de 2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18'cuarto acáp¡te de la Const¡tuc¡ón

Política del Perú, la universidad es autónoma normativamente, académicamenle,
min¡strat¡vamente y económ¡camente, concordante con el artículo 8 de la ley N' 30220, Ley

niversitaria y el articulo l1' del Estatuto Universitar¡o vigente;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el primer párrafo del art.58 e inciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atr¡buciones del Consejo Universitario, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pertinente

a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gestión, los
reglamentos internos de la univers¡dad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratificar las
resoluciones rectorales, vicerrectorales, decanafes y de la Escuela de Posgrado; concordante
con los literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos intemos de
la Universidad Tecnoló9ica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológlca de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N' 23852 y Ley N' 26280 (ley de creación y su modif¡cator¡a), es una persona iuridica de
naturaleza asociativa cuya actividad pr¡nc¡pal es el servicio público de la educación, para el
cual cuenta con licenc¡a otorgada por el órgano rector, la Super¡ntendencia Nacional de
Educación Super¡or Univers¡taria - SUNEDU, que le otorgó el l¡cenciamiento para prestar el
servicio educativo de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado
académico y título profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a part¡r de la

notrflcación de Ia Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de
febrero de 2020;

Que, med¡ante Oficio N' 0136-2o22-ulEA-VRAC, de fecha 26 de abril de 2022, el
Vicerrector Académ¡co, Dr. Ely Jesús Acosta Valer, solic¡ta ratificación de la Resolución del
Vicerrectorado Académ¡co N' 0132-202?-Uf EA-VRAC, de fecha 26 de abril de 2022, que en su
artículo pr¡mero, autor¡za la participación en el Programa de Movilidad Virtual de la Universidad
Católica de Salta de la Repúbl¡ca de Argentina - USCAL, para que pueda cursar as¡gnaturas
durante el primero semestre de 2022; en mérito a la Oficio N' I 33-2022-D|CTRI-UTEA-Ab., de
fecha 25 de abril de 2022, de la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales, que sol¡cita autorización de la movilidad virtual en la Un¡versidad Católica de
Salta, de la Repúbl¡ca de Argentina; para tal efecto, adjunta la Carta de Presentación de fecha
Og de febrero de 2022, de la estudiante Harlet M¡shel Umeres Ccahuana, de acuerdo al
siguiente detalle: (... )"i

Que, en sesión extraord¡naria de Conseio Univers¡tar¡o de fecha '19 de mayo de 2022,
luego de analizada y debatida sobre la preóitada resolución, por unanimidad, ACORDÓ -

Ratificar, ta Resotución del Vicenectorado Académico N" 0132-2022-UTEA'VRAC, de fecha 26
de abil cte 2022, que resue/ve.. ArtÍculo Primero.- "Autoizar la paft¡cipaciÓn en el Programa de
Mov¡tidad Viftual de la Universidad Catótica de Salta de la Repúbl¡ca de Argentina - USCAL,
para que pueda cursar asignaturas durante el pimero semestre de 2022, de acuetdo al
sigu¡ente detalle: (...).Attículo Segundo-- "Autoizar, en forma excepcional llevar las mateias
detatladas en la solicitud de estud¡ante lntemac¡onal de Movilidad Viftuawo Presencial para
estudios en la Canera de Abogacía de la Universidad Católica de Salta - Argentina, durante el
pimer semestre de 2022, de acuerdo al siguiente detalle: (...)";

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector
de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220,
1eyN"23852, Ley N'26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N'031-
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(Páq. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1423-2022-UTEA-CU

2O2O-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto
de 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-
CU(e), de fecha 09 setiembre de2021, y registrado en la SUNEDU con Oficio N' 6649-2021-
SUNEDU-02-15-02, el Proveído N" 797-2A21-SUNEDU-O2-15-OZ y el lnforme N' 132-2021-
LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ART¡GULO PR¡MERO.- RATIF¡CAR, por acuerdo de Consejo Universítario de fecha 19

de mayo de2A22,la Resolución delMcenectorado Académico N" 0132-2022-UTEA-VRAC, de
fecha 26 de abril de 2022, que resuelve: Artículo Primero: "Autorizar la pañicipación en el
Programa de Movilidad Vi¡tual de la Universidad Católica de Salúa de la Republica de
Argentina - USCAL, para que pueda cu¡sa,r asignaturas durante el primero semesfre de
2022, que en folios t¡es (03) forma paúe de la prcsente resolución, conforme se precÁsa a
continuación:

Articulo Segundo.- "Autorizar, en forma excepcional llevar las materias detalladas en la
solicitud del *tudiante lntemacional Movilidad VirtuailNo Presencial para estudíos en la
Carrera Profesional de Abogacía de la Universidad Católica de Salta, durante el primer
semesfre de 2O22, de acuerdo al siguiente detalle:"

En folios tres (03) forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, se realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumplimiento de la presente resolución; para talefecto, NOTIFICAR, con la presente
Resolución a las instancias académicas y administrativas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTíGULO TERGERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portalWEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNí Y ARCHíVESE

MEZARINA DEL CASTILLO
General

de los Andes Tecnolfuica de los Andes

ff cóDrco
NOMBRE DE

ESTUDIANTE

ESCUEtA

PROFESIONAT

UN¡VERSIDAD DE

DESTINO
PROVINC¡A PAíS

01 201913330-A
Harlet Mishel Umeres

Ccahuana
Derecho

Universidad
Católica de Salta

Salta Argentina

NO NOMBRE DE LAASIGNATURA EN UCASAL NOMBRE DE LAASIGNATURA EN LA UTEA

01 Derecho Procesal Civil I Derecho Procesal Civil l.
02 Teorfa General de Contratos Derecho Civil Vl (Contratos)

03 Derecho Procesal Penal I Derecho Procesal Penal I

04 Derecho EmDresarial. Derecho Societario.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Fo¡talecimiento de ta Soberania Nacional,,

Abancay, 26 de abril del año2022.

VISTO:

El oficio N'0133-2022-DICTRI-UTEA-Ab, de fecha 25 de abrl det año 2022, etDirector CpC.Eusebio Marcos MAMANI CARDENAS de cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales de laU.niversidad recnológica de los Andes, soliclta Autorización para'la participación en el programa deMovilidad virtual en la Universidad católica de satta - argánii;, (uCASAL), integrante de ta RedAcadémica cRlscos, a favor de la estudiante Hartet Misñer uMEilES CCAHUANA de ta EscuetaProfesional de Derecho, y;

CONSIDERANDO:

Que' el artÍculo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,siendo inherente a las universldades ejerciéndose de conformidad con lo establecido en laconstitución, la Ley y d!n.rá.s normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, degobierno, académico, administrativo y económico;

Que, conforme a la Resolución delconsejo Directivo N'031-2020-suNEDU/cD del27 defebrerodel 2020, la Superintendencia Nacional de Educación superior Universitaria, otorga lá l¡cenciainstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, pará ofrecer el servicio educátivo superioruniversitario en sus locales conducentés al grado académico y titulo profesional, con vigencia de seis(06) años;

Que, mediante la Resolución del consejo Dlrectivo N" o3g-2020-suNEDU-c D, de 27 de marzo de2020, de la superintendencia Nacional de Educación superior Universitaria, aprueba los criterios parala supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de lasasignaturas por parte de. universidades y escuelas de posgrado iomo consecuencia de las medidaspara prevenir y controlar el COVID-19; concordante Con lo dispuesto por la Resolución delViceministerio de Educación No 0g5-2020-MINEDU;

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Direcclón, estáenc-argado de proponer Jas normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formaciónprofesional, de investigación, proyeóción social y extensión universitaria de la UniversidadTecnológica de los Andes;

Que, en virtud al Decreto Legislativo No 1496, de fecha 9 de mayo de 2020, que establecedisposiciones en materia de educación superior universitaria relaclonados a la educación presencial,
semipresencial y no presencial contemplando los efectos de los suspensión de ac¡vidadespresenciales en los estudiantes, docentes y egresados, en el marco del estado de emergenciasanitaria a nivel nacional; donde introduce en el árticulo i¡ ¿e ta Ley N' 30220 las caracterÍsticas delas modalidades para la prestación del servicio: presencial, ,uripru."n" ial y a oisüncia o nopresencial; así mismo se amplía el plazo de adecuación de docentes de las univársidades públicas yprivadas a los requisitos de la Ley No 30220, Ley Universitarla, establecido en la Tercera DisposiciónComplementaria Transitoria de la referida Ley, en el marco de la emergencia sanitaria por el CoVID-19;

Que, conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad, en su artÍculo 143.- la Direcciónde cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, es un órgano de apoyo encargado depromover y establecer vínculos de cooperaclón, coordinación de programas y convenios coninstituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, orientados a la investigación científica,capacitación, perfeccionamiento y actualización del personal docenie y de los estudiantes, a fin depromover el desarrollo profesional y el desempeño eficiente de la universidad; oeniro de susfunciones esta, establecer vínculos para la movilización estudiantil y docente, así como diseñaracciones de cooperaclÓ.n interinstitucional para el acceso a becas de estudio, movilidad académica yadministrativa de estudiantes, personal docente y egresados de Ia UTEA, en concordancia a la LeyUniversitaria N" 30220 y demás disposiciones normativas de la Universidad recnológica de los Andes;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fo¡faleciniento de ta Soberania Nacional"

RESoLUCIÓN DE vlceRRecroRaoo lcaoÉMrco ¡1" ot ¡z-zozz-ulea-vRac.(paq.ozl

Que, por ResoluciÓn de Vicerrectorado Académico No 0181-2OZO-UTEA-VRAC, de fecha 03 de
septiembre de2020, se aprueba la "Directiva de Movilidad estudiantil de la Universidad Tecnológica
de los Andes", la misma consta de Vll títulos, y 24 artículos;

Que, mediante Oficio N"0133-2022-DlCTRI-UTEA-Ab., de techa 25 de abrit det año 2022, et
Director CPC" Eusebio Marcos MAMANI CARDENAS de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales de la Universidad recnológica de los Andes, solicita:

1) Autorizarla participación en el programa de Movilidad Virtual de la Universidad Católica de
Salta de Argentina para que pueda cursar asignaturas del primer semestre 2022 de acuerdo
al siguiente detalle:

DERECHO
Universldad

Católica de Salta
SALTA ARGENTINA

Fuente: Oflcio N'1 33-2022-DtCTRt-UTEA-Ab

2) Autorizar en forma excepcional llevar las materias detalladas en la Solicitud de estudiante
lnternacional Movilidad Virtual/No Presencial para estudios en la Carrera de AbogacÍa de la
Universidad Católica de Salta - Argentina, durante el primer semestre de 2022, de acuerdo
al siguiente detalle:

NOMBRE DE LA ASIGNATURA EN

UCASAL
No NOMBRE DE ASIGNATURA EN LA

UTEA
01 Derecho Procesal Civil I Derecho Procesal Civil I

Derecho Civil Vl (CONTRATOS)
Derecho Procesal Penal I

Derecho Societario

02 Teoría General de Contratos
Derecho Procesal Penal I

Derecho Empresarial

03

04

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23g52, Ley No
26280, elEstatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR, la participación en el programa de Movllidad virtual de Ia
Universidad Católica de Salta Argentina - USCAL, para que puáda cursar asignaturas durante el
primer semestre de 2022, de acuerdo al siguiente detalle:

DERECHO SALTA

Fuente: N' 1 33-2022-DICTRI-UTEA-Ab

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, en forma excepcional llevar las materias detalladas en la
Solicitud de estudiante lnternacional Movilidad Virtual/No Presencial para estudios en la Carrera de
AbogacÍa de la Universidad Católica de Salta - Argentina, durante el primer semestre de 2022, de
acuerdo al siguiente detalle.

HARLET MISHEL
UMERES

CCAHUANA

Universidad
Católica de Salta

No CODIGO
NOMBRE DE

ESTUDIANTE
ESCUELA

PROFESIONAL
UNIVERSIDAD
DE DESTINO

PROVINCIA PAIS

r
01 201 9 1 3330A

HARLET MISHEL
UMERES

CCAHUANA

No coDtco NOMBRE DE

ESTUDIANTE
ESCUELA

PROFESIONAL
UNIVERSIDAD
DE DESTINO

PROVINCIA PAIS

01 201 91 3330A ARGENTINA



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberania Nacional,,

RESOLUGTÓN DE VTGERn¡ctoRRoo RcROÉUICO N" Ot SZ-ZOZZ_Uren_vRRc.to"o.o¡l

No NOMBRE DE LA ASIGNATURA EN
UCASAL

NOMBRE DE ASIGNATURA EN LA
UTEA

01 Derecho Procesal Civil I Derecho Procesal Civll I

02 Teoría General de Contratos Derecho Civil VI (coNTRATOS)
03 Derecho Procesal Penal I Derecho Procesal penál Í
04 Derecho Empresarial Derecho Societario

ARTÍCULO TERCERO: DlsPoNER, a la Decanatura de la Facultad de ciencias Jurídicas, contables ysociales, Escuela Profesional de Derecho, Dirección de cooperación Técnica y Relacioneslnternacionales, Dirección de servicios Académicos, Dirección General de Administraáion y demásdependencias administratlvas tomar las acciones pertinentes paá el cumplimiento de la presenteresolución.

ARTícuLo cuARTo: ELEVAR, alconsejo Universitario para su ratificación correspondiente

REG|STRESE, coMUNiQUESE Y ARcHÍVESE.

W
LOSNDES

YalerDr.
Cc:
Archivo
EJAVA/RAC

dÁmleo


